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vendonal'. !flBletas de pQlípropíleno, planchas de poliestir-eno
antichoque recubiertas de film orientado y mallas del ~co

1:lolimero lupolen",

Lo que comunico a: V. L para su, conoc1miento y e.fectos_
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1974.-:-P. D.,. el Subsecreturi.a de Co

mercio, Alvaro Rengífa Calderón.

15973 ORDEN de Ji de ;uli'O de 1974 por la qft-e se am
plía el régimen de reposición con franquic{(" aran-
cetana conCedido· a "S. A. Jl.- E. Neumáticos Mí·
che1il1<> por Orden de 22 de mayo de 1967, amfJlia~

da por Ordenes de_ 2 de agosto -Y 18 lile diciembre
de ¡96ft en el sentido· de incluir. en él las' importa
clones de mezclos de caucho sintético no "\.'ulcaní~
mdas, .

Urno. Se Director general de Exyorlac.ión.

.Lo que comunico a V. L para Su conocimiento v efedos.
Dios g'uo/de a V. I. muchos años. -
f\..úlcind· 31 de_julio·de 1974.-P. h el Sub~ccrctario de Co-

mercio, Alvqro Rengifo Calderón.. '

Ilmo. Sr. Director general de Exporta.ción.

POI' cada CÍen 'kilogramos netos de 'ácido Lamino pénici·
!ámico (6-APAJ exportados Se daran de baja (111 la cuenta de
admisión temporal 235 kilogramos df'. penicUina G potásica
cruda (eqtrivalente a 373 B.O, u. ~ :n8 millones de unida·
des interna.cionaiesJ.

No exÍsten- mermas ni subprodu(;(t.ls,·

15974 ORDEN de "';1 de ;ulío de 1974 por la ~que se am
plia el régimen tú.: admisión temporal concedi~Q a
~Mobex, S. A ..... por Orden de 4 de .agOsto de 1971,
ampliado por Orden de 13 de octUQre de 1972, en
el sentido de induir en él las importaciones de
nuevos tipos de tejido.

limo. Sr.: La firma ...Mobex, S, A._, concesionaria del ré.
gimen de admisión temporal por Orden mini&terial de 4 de
agosto de 1971 ¡"Boletin Oficial del Estado~ del 6 de septiem
bre), ampliado por Orden de 13 de octubre de 1972 (<<Boletin

, limo. SI La firma ,,S, A. F. E. Neumáticos Micholín". con·
ce::.:onnri.a del I'egimen de reposición con franquicia arance;¡i,·
ría por Orden do 22 de mayo de 1967 (..BoletinOficial del Es
tado.. del 30) ampliada por Ordenes de 2 de· agosto de 1968
("Boletín DEcia! del Estado" de. 26) y 18_ de diciembre de 1968
("Bol'eiJn Oficial del Estado". del 10 de enero de 19691, para la
importación, entle otws mercaBcías, de negro de humo, anti
oxidantes y caucho sintético, por exportaciones previamente
realizadas de cubiert.as o'. neumáticos radiales típo X, para
turismo, camionetas o camiones de ingeniel'ia civil. ~licita so
incluyan en dicho 'rúgimen las importaciones de mezclas de
(:aucho sint6L:c.o no vulcunilada::.. .,

Es!e Ministerio, conformándose a J"o informado y propuesto
pOI' la Dirección Ceneralde ExportcWtól1 i ha resuelto:

1.0 Ampliar 'el fégimen de reposíc~ón con franquicia. aran·
ceJalÍa concedidp a «S. A.F, E. Neumaticos Michelín,... con
::loni.icilio en Laóurt8-Usurbil (Guipuzco~), POI Orden ministe·
rial de 22 de- -mayo ele is:lm (<<Bobtin OIlcia.l-del Estado", qel 30),
amp'iada por Qi.<denes de -2 de agosto de 1968 (..Boletín ·Ofi4
dal del Ei;.!ado .. ¿e¡ 26j y 18 de diciembre -de 1968 (<<Bo1etin
Ofidal del Estado" del 10 de enero de 1989), en el sentido da
que_se incluyen en dícho régimen, y co!fio reposición igual
mente de exportaciones previamente realizadas de cubiertas
o neumáticos radiales tipo X, para turismos, camionetas o
camiCfnes de ingeniería civil, las importaciones de mezclas de
caucho sintetico no vu'canizadas, presentada>. en forma de pla·
cas y con la sigúier,te composición centesimal .en_ peso; 32
por 100 dE< negro de humo, 62,50 por 100 de caucho sintético.
0,80 por lOO de antioxidante:.:; y 4,70 po.r 100 de agentes vul
cani'lJl.ntes

2." A efectos cUIltnbles y coino' 'con:;ecuencia de la pre~
.seak ampJihclón se eStablece lo s-iguiente:

Por cada cien ldlogramos previamente exportados -de cu4

biertas o nellmátlcos radiales l-ipo X, para turismos, camio"
nfJtas o camlOn28 de lngenie:tJ:a civil pueden importarse con
franquicia aran~elal'¡a; bien 21 kilogramos- de ·negrO de hUmo,
Cuatro 'kilQgrumm; de 'lntioxidantes y Z4 kUogl'a-mos con 725
grarnos 'de caucbo s.intefico (tal y como estaba au..torizado por
!fis concesiones allteriores), o bien, en su lugar, 11 kilogramos
con_ 500 gramos de: negro de humo, tres kilogramos con 750
gramos de antioxidantes y seis kilo&ramos con 390 gramos
de caucho sintético Y.. adem¡'ls, 28 lúlogramo.:, con 1500 gramos
de mezclas de la (;Grnposidón centesimal. scúulada en el apar·
tado·primcl'o.

a." Los beneficios deL regimen de reposición dedutidos de
la ampliación que ahora se concede vienen atribtüdos tam·
bien con- efectos retroactivos a las exportaciones que hayan
efec1.l.lado desde el 13 de octubre de 1973 hasta la fecha de
la pre9mte concesión si reúúen, lo~ requlsitos de .la norma
12." 2.a) de la_s contenidas en la Orden ...ministerial de la Pra.
sidencia del Cobiornc de 15 de marzo de 1963. Las impor:ta
ciones a ql.J-e den lugar ¡¡iles exportacion.es deberán sólicitarse
en'el plazo de un aI10, a contar de la aludidá· fecha de con
cesión.

Se ma.n tienen en tuda. su Integridad lOS rl'stantes extre
mos, tanto de la Orden de 22 de mayo de 1967 como los de
las Hn'piiªc1one.~ posteriores, excepto el párrafo segundo da
los efectos conthbloi'> ::.eüalados en la Oiden -de 2 de agosto de
1968 ( ..Solctin Oacial del. Estado» del 28), que en ,lo que se

',refiere a cubier.tas de tu-rimos rudiales, se entenderá que, p'or
cada 100 kilogramos exportados, pueden importarse 24 kIlo
gramos con 723 gramos, en lugar de 10& 26 kil.ogramos con
OJO gramos que figuran en la mencionada Orden.

Lo. qUe comunico a V, L para su conoc.imiento y efectos,
Dios guarde a V, I... muchos años.
Madrid 31 de julio de 1974,-P. D_, el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro RengífQ Calderón.

limo, SI'. DÜ'ecLor generul d.e Export.ación.

•

15972 onDEN de 31 de juJio de 1974 pUl' la que Ne conee:
de a la firma ",Lisac. S. A,,., el régimen -de atirni
sión te-mporatpara.. l-ai-rnpot"taci6n. de penic¡'/ina G

.·potásica cruda pára la obtención de dcido C-amino
.. penicilamico. con destino a la exportación;

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa «Lisae, S. A.>t, solicitando
el régimen de-admisión temporal' para la importación de peni
dUna G potásica' cruda para la obtencidn de ácido G amina
peniCilámico (6-APA)· con destino a la exportación, . .

Este Ministerio, conformándose ....a lo informado y propuesto
por la Dirección General de ExpQttá~ión, ha re~me;to;

L" Conced,er a la firma ~Lisac, S A.~, con domicilio en
Rosario,_ sin número, San Fausto de Campcontellas (Barcelo
na), el régimen de admisión temporal para la importación de
penicilina G potásica cruda (p.. A. 29.44.A) a utilizar- en la
obtención de ácido G-amino penicilámico (6-APA) (P. A.
29.23".E.2l, ·con destino a la exportación. entendiéndose que el
producto exportado ha de contener las misniHs materias im
portadas para su producción,

2.° A efectos.contables-se estüb:ece q\.Ie:

3." La. transformación industrial se efecluará en los 10
cal~s de hl empresa beneficiaria, sitos e11 Rosario, sin núme
ro, San Fau:>to de Campcentellas tBarcelonaJ..

4." La transformación y exportación habrá de reallzarse en
e1 plazo de dos años, contados a partir de las fechas de las
respectivas importaciones de admisión temporal.

5.'" El saldo máximo de la, cuenta será de 40.000 B. O. U.,
entendiendo por· tal el -que exista en cadamorttento a cargo
del titular pendiente de data por exportaciones:

6." Las importaciones se efectltan'm por la Aduana matriz
de Barcelona ~us delegaciones.

7." Los paises .de origen de la mercl:li1cía sen\n aquellos
con J05 que España manHmga relaciunes ·comerCiales normales.

Los paises de destino de las exportacion-es serán aquellos
cuya. moneda de pago sea convertible._ pudiendo la Dirección
General de- Exportación autorizar exporlaciÚ118S a· otros paise:;
en los casos qUe estime oportuno,

8." Las· mercancias importadas en régimen de admisión tem
poral, así como los productos terminados a- exportar, queda
rán sometidos ai régimen fiscal de comprobación por la Di~
recdón General de Aduanas. :

9." La presente conce.sión se otorga por Un plazo do cua
tro anos, contado a. partir de su publicacíón en el ..Bolctüí Oii
cia}. del. Estado~, debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la -procroga con tres meses de antelación a su caducidad.

La concesióri caducará 'de modo autorr.:atico si. en el término
de dos años, contados a partir de su -publicación en el «Bale:
tín Oficial del" Estado»-, no se- hubiera realizado. ninguna expor
t~ción al amparo de la -misma.. .•

10, Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio, dentro de
sus respectiv(;ls (::ompelencias, Se podrán adoptar las di&posi
ciones que estimen mas adecuadas para el desarrollo de la
operación en sus aSpectos económicq y tisca!.

Con arreglo a los ténninos de e&ta concesión se liquidará
definitivB.men"te la licencia de 'importación temp?ral número
3-566542, de fecha _22. de diciembre de 1973, concedida al am
paro ·de la.. Orden de' 19 de octubre de 1972, por la que se
regula .el SIstema para realizar operaciones especiales de im
~rtación por cuenta ajena, dentro ticl régimen de admisión
temporal.


